
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
RIONEGRO (ANT)
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

MARTHA LUCINA
JARAMILLO JARAMILLO

PERSONAS
INDETERMINADAS

Verbal 07/09/2023
Nuevamente Catastro Departamental. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05318408900120220028601

CLAUDIA MARCELA
SALAZAR FRANCO

SERGIO SANCHEZ
LONDOÑO

Verbal 07/09/2023
al ejecutante. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220190008200

JOSE CAMILO FRANCO
FRANCO

FRANCISCO JAVIER
AGUDELO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

07/09/2023
Ordena levantamiento medida. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que accede a lo solicitado
05615310300220190016100

MUNICIPIO DE RIONEGRO EDITH DE JESUS
ECHEVERRI ECHEVERRI

Expropiación 07/09/2023
dar acceso a expediente. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que accede a lo solicitado
05615310300220200020700
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

MARIA HORTENCIA
HENAO JARAMILLO

HECTOR ANTONIO MARIN
MARIN

Verbal 07/09/2023
No tiene en cuenta notficación. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220210013200

OSCAR OCTAVIO GARCIA
OROZCO

JOSE LEONEL MEJIA
GARCIA

Divisorios 07/09/2023
dar acceso al expediente. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que accede a lo solicitado
05615310300220220014300

HERNAN DARIO GIRALDO
MARTINEZ

ALEX FABIAN HINCAPIE
RESTREPO

Verbal 07/09/2023
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto termina proceso por transacción
05615310300220220028900

ELVIA LUZ CEVEDO
SANCHEZ

COMERCIAL SAN
ESTEBAN SAS

Ejecutivo con Título
Hipotecario

07/09/2023
Comisorio auxiliado. El documento se puede mirar y descargar
en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto ordena incorporar al expediente
05615310300220230004100

ELVIA LUZ CEVEDO
SANCHEZ

COMERCIAL SAN
ESTEBAN SAS

Ejecutivo con Título
Hipotecario

07/09/2023
parte demandante. El documento se puede mirar y descargar en
el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220230004100

EDILMA OCAMPO
MANRIQUE

YANCARLOS BARRIENTOS
VALDES

Verbal 07/09/2023
tiene por notificada codemandada. El documento se puede mirar
y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto reconoce personería
05615310300220230017500
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

LABORATORIO CLINICO
CENTRAL DE REFERENCIA
SAS

ESPECIALISTAS MEDICOS
ASOCIADOS DE
ANTIOQUIA SAS

Ejecutivo Singular 07/09/2023
por no subsanar. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto rechaza demanda
05615310300220230023500

CLAUDIA STELLA MARIN
HENAO

PABLO JAVIER VALENCIA
RAMIREZ

Verbal 07/09/2023
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que admite recurso de apelación
05674408900120210003901

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 08/09/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÌA GALVIS SOTO

3021



  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
Rionegro, Antioquia, siete de septiembre de dos mil veintitrés 

  

Radicado  05 615 31 03 002 2019 00082 00  
  

Asunto  Requiere 

 
 

Previo a darle trámite a la solicitud que obra en el archivo 017 del cuaderno 02, se 

le requiere al abogado ABEL ADRIÁN ESCOBAR ESCUDERO para que, en el 

término de ejecutoría del presente auto, informe al despacho mediante cual figura 

procesal pretende dar por terminado el proceso. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
 

Firmado Por:

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b43c15d931d05e3e8cff470e9bb0e93a45c1d88c17a6a576264230d9f867afc8

Documento generado en 07/09/2023 07:57:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, siete de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00161 00 

Asunto Ordena levantamiento de medida 
cautelar, ordena comunicar y tener en 
cuenta abono 

 
 
Se accede al levantamiento de medida cautelar solicitada por la apoderada de la 

parte demandante y el demandado, por ser procedente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 597, numeral 1 del C.G.P.  En consecuencia, se ordena el 

levantamiento del embargo que recae sobre el bien inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria nro.  020- 70439 de la O.R.I.P. de Rionegro, Antioquia, 

medida que fuera comunicada a esa entidad mediante oficio nro. 1724 de fecha 09 

de agosto de 2019 (archivo 003, página 42). En todo caso, es claro que dada la 

naturaleza de este proceso, la obligación acá cobrada sólo podrá ser materializada 

con el producto del remate del bien hipotecado. 

  

Para efectos de registro, se hace constar que el levantamiento de la medida cautelar 

se decreta dentro del proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL con el radicado 

de la referencia, trámite instaurado por el señor JOSÉ CAMILO FRANCO FRANCO 

(C.C 3.562.677) en contra de FRANCISCO JAVIER AGUDELO SAENZ (C.C. 

15.431.005). 

 

En consecuencia, se ordena la entrega del inmueble al demandando. 

 

Comuníquese en la forma pertinente a la O.R.I.P. de Rionegro, Antioquia, en los 

términos de los artículos 111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 

2022, con copia la parte demandante para el control, seguimiento y pago de las 

tasas a que haya lugar. Igualmente comuníquese a la secuestre GERENCIAR Y 

SEVIR S.A.S, para que haga entrega del inmueble al demandado y rinda cuentas 

de su gestión. 

 



 

En relación a esto último, se advierte al interesado que será su deber estar atento 

al pago de las tasas o derechos de registro y a los requerimientos que sobre el 

particular realice la oficina respectiva, puesto que el juzgado no realizará ningún 

requerimiento adicional al realizado en la presente providencia.  En consecuencia, 

todos los requerimientos que se realicen en ese sentido por parte de la oficina 

respectiva simplemente se agregarán al expediente, sin ningún pronunciamiento 

 

No se aplicará  lo dispuesto en el artículo 597, numeral 10, del C.G.P., en  cuanto a  

la condena en costas y perjuicios derivados de la práctica de la medida cautelar que 

se levanta, dado el tipo de proceso y el acuerdo extraprocesal que motivó la 

solicitud.  

 

Asimismo, al momento de liquidar el crédito, téngase en cuenta el abono realizado 

(archivos 016 y 017). 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo electrónico 

del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

NOTIFÍQUESE 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 069d42fc66499b83ded9f8ada7e1d611540892a7e21d007d73a874a48f68d843

Documento generado en 07/09/2023 07:57:09 AM

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, siete de septiembre de dos mil veintitrés 

 
 

 
 
 
En atención a lo solicitado por la abogada MARYSOL CASTRO MORA, apoderada 

de la parte demandada (archivo 077), considerando lo dispuesto en el artículo 123-

1 del Código General del Proceso, por la secretaría del Despacho suminístresele 

acceso al proceso, dejando constancia de ello en el expediente. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 
 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00207 00  

Asunto Ordena dar acceso a expediente  

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa199a38df32ff87556d90503e27b20ffbd0960410f1d6185d5596bf213198a2

Documento generado en 07/09/2023 07:57:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, siete de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05674 40 89 001 2021 00039 01 

Asunto Admite recurso de apelación  

 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 327 del Código General del Proceso, se 

admite en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto contra la 

sentencia de fecha 24 de marzo de 2023, proferida por el JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SAN VICENTE FERRER, ANTIOQUIA, CON FUNCIONES DE 

CONTROL DE GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO. 

 

En caso de que alguna de las partes aún no tenga acceso al expediente electrónico, 

podrá solicitar dicho acceso al Escribiente del Despacho, señor Walter Fernando 

Román Arenas, únicamente en el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes, a través del teléfono celular 3113562295. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 

Firmado Por:

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c7199adcf7297e73af67fb0a2ae21c72d00f3e9998663fc5793cfd1d4e24e16

Documento generado en 07/09/2023 07:57:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, siete de septiembre de dos mil veintitrés 

 
 

 
 
No se tiene en cuenta la citación para notificación personal del demandado 

HÉCTOR ANTONIO MARÍN MARÍN (archivo 057), teniendo en cuenta que no se 

allegó la constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente, tal 

como lo dispone el artículo 291, numeral 3, inciso 4 del C.G del P. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00132 00  

Asunto No tiene en cuenta citación para 
notificación personal 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 6e2beb75f2a72c38f36f6c2d70ee8448fc030d3da7badfe7d1eaa507a9e6c815

Documento generado en 07/09/2023 07:57:11 AM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, siete de septiembre de dos mil veintitrés 

 
 

 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de oficio de la parte demandada, señor 

JOSÉ LEONEL MEJÍA GARCÍA (archivo 030), considerando lo dispuesto en el 

artículo 123-1 del Código General del Proceso, por la secretaría del Despacho 

suminístresele acceso al proceso, dejando constancia de ello en el expediente. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 
 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00143 00  

Asunto Ordena dar acceso a expediente  

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
         Rionegro, Antioquia, siete de septiembre de dos mil 
veintitrés 

 
Radicado 05318 40 89 001 2022 00286 01 

Asunto Requiere nuevamente a Catastro 
Departamental, so pena de sanción 

 
 

En atención a lo manifestado por la Oficina De Catastro Departamental (archivo 007), 

se requiere nuevamente a dicha dependencia, con el fin de que se sirva darle 

cumplimiento a lo ordenado por este despacho en auto de fecha 24 de febrero de 

2023 (archivo 03), ya que contrario a lo allí manifestado el bien inmueble objeto del 

proceso se localiza en la vereda San Isidro del municipio de Guarne, Antioquia, tal 

como se desprende de la documentación arrimada con la demanda. 

Se advierte a la citada entidad que de no acatar lo aquí ordenado podrá hacerla 

acreedora a la sanción contenida en el artículo 44-3 del C.G del P., para lo cual 

se requiere a dicha dependencia para que en el término de un día suministre 

el nombre completo y documento de identidad de la persona encargada de dar 

cumplimiento a lo aquí ordenado. 

 
Comuníquese lo anterior a la oficina mencionada mediante correo electrónico 

dirigido a su cuenta de correo oficial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, que dispone que las comunicaciones para el 

cumplimiento de las órdenes judiciales deben remitirse mediante mensaje de datos 

y se presumen auténticas y no pueden desconocerse “siempre que provengan del 

correo electrónico oficial de la autoridad judicial”; y en el artículo 111, inciso 2, del 

C.G.P., que establece que, a más del empleo de Oficios y Despachos, “el juez 

también podrá comunicarse con las autoridades o con los particulares por cualquier 

medio técnico de comunicación que tenga a su disposición”. La comunicación 

deberá hacerse adjuntando copia de la presente providencia y de los archivos 003 

y 005. Lo anterior con copia a la parte interesada para el control, seguimiento y pago 

de las tasas a que haya lugar. En relación a esto último la parte interesada deberá 

estar atenta a los que pagos que haya que hacerse; el despacho no hará ningún 

requerimiento sobre el particular. 

 
 
 



 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
 JUEZ 

 
 
 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
Rionegro, Antioquia, siete de septiembre de dos mil veintitrés 

  

Radicado  05 615 31 03 002 2022 00289 00  
  

Asunto  Declara terminado proceso por 
transacción 

 

Teniendo en cuenta el escrito de terminación que antecede, y en aplicación 

analógica de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 12 del mismo código, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

Primero. Declarar terminado por TRANSACCIÓN el proceso verbal de 

responsabilidad civil extracontractual, instaurado por el señor HERNÁN DARÍO 

GIRALDO MARTÍNEZ en contra de los señores JAIRO HERNÁN MAHECHA 

GARCÍA y ARLEX FABIÁN HINCAPIÉ RESTREPO. 

 

Segundo. Se decreta el levantamiento de medida cautelar, inscripción de la 

demanda, que recayó sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria nro. 020-180935, que fue comunicado mediante auto del día 13 de 

octubre de 2023 (archivo 004). 

 

Para efectos de registro, se hace constar que la medida se decretó dentro de la 

demanda VERBAL DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurada por el señor HERNÁN DARÍO GIRALDO 

MARTÍNEZ (C. C. 1.036.393.788), en contra de los señores JAIRO HERNÁN 

MAHECHA GARCÍA (C. C 11.437.053) y ARLEX FABIÁN HINCAPIÉ RESTREPO 

(C. C. 71.115.104). 

 

Comuníquese lo anterior a la O.R.I.P. de Rionegro, Antioquia, mediante la remisión 

de la presente providencia, comunicación que se hará en los términos de los 

artículos 111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, en 

concordancia con el artículo 588 del C.G.P., es decir, por correo electrónico (no 

mediante oficio), con copia la parte demandante para el control, seguimiento y pago 

de las tasas a que haya lugar. 



Se advierte a la parte demandada que será su deber estar atenta al pago de las 

tasas o derechos de registro y a los requerimientos que sobre el particular realice la 

oficina respectiva, puesto que el juzgado no realizará ningún requerimiento adicional 

al realizado en la presente providencia. En consecuencia, todos los requerimientos 

que se realicen en ese sentido por parte de la oficina respectiva simplemente se 

agregarán al expediente, sin ningún pronunciamiento. También se le requiere para 

que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 8, y 125 del 

C.G.P., verifique que la comunicación sea dirigida al correo electrónico correcto de 

la entidad o persona destinataria de la orden judicial, solicitando con prontitud la 

corrección correspondiente, de ser el caso. 

 

Tercero. No condenar en costas. 

 

Cuarto. Realícense las anotaciones pertinentes de terminación de trámite anterior 

y posterior en el libro radicador del Juzgado y la anotación de finalización en el 

sistema de gestión judicial. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, siete de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00041 00 

Asunto Incorpora comisión  

 
 
Conforme a lo dispuesto al artículo 40 del Código General del Proceso, se ordena 

incorporar al expediente la comisión de fecha 27 de abril de 2023, debidamente 

diligenciada, que consta en archivos 035 y 036. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
                Rionegro, Antioquia, siete de septiembre de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00041 00 

Asunto Requiere nuevamente previo a aceptar 
notificación 

 

 
Previo a tener válidamente notificada a la parte pasiva, se requiere al apoderado de 

la parte actora para que envíe al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

los documentos generados por la empresa de servicio postal, del cual y en formato 

pdf, pueden descargarse los archivos enviados en las comunicaciones electrónicas 

a los señores JUAN ESTEBAN RUEDA URREGO, LUIS CARLOS CARMONA 

HENAO y la SOCIEDAD COMERCIAL SAN ESTEBAN SAS; lo que por el contrario 

no puede realizarse cuando tal documento se unifica con el memorial del 

apoderado. Para ello se concede el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto.  

 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, siete de septiembre de dos mil veintitrés 

 
 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 74 del Código General del 

Proceso, se reconoce personería para actuar a la abogada MELISSA ZULETA 

QUINTERO, para representar a la demandada, señora ALBA DORIS GALLEGO 

CASTAÑO, en los términos del poder conferido (archivo 016). 

 

En consecuencia, puesto que aún no hay constancia de notificación efectiva de 

dicha demandada en el expediente electrónico, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 301 del Código General del Proceso, se tiene notificada por conducta 

concluyente a la demandada, señora ALBA DORIS GALLEGO CASTAÑO, de todas 

las providencias que se hayan dictado, inclusive el auto admisorio de la demanda, 

a partir del día en que se notifique el presente auto por estados.   

 

Por la secretaría del Despacho suminístrese el acceso al expediente electrónico, 

dejando constancia en el expediente. 

 

Se deja constancia que falta por notificar el demandado YANCARLOS 

BARRIENTOS VALDÉS. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00175 00  

Asunto Reconoce personería, tiene notificada 
por conducta concluyente y deja 
constancia 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
Rionegro, Antioquia, siete de septiembre de dos mil veintitrés 

  

Radicado  05 615 31 03 002 2023 00235 00  
  

Asunto  Se rechaza demanda por no subsanar 
defectos anotados dentro del término 

 

Puesto que no se subsanaron los defectos indicados en el auto inadmisorio de la 

demanda dentro del término otorgado, SE RECHAZA la misma de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90, inciso 4, del C.G.P. 

 

Por secretaría realícese la anotación de finalización pertinente en el sistema de 

gestión judicial y las anotaciones pertinentes en el libro radicador del juzgado en los 

acápites de trámite anterior y posterior. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez
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